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{IjO / EXCMO. AYUNTAMIENTO
' DEALMERÍA

SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO
Sesión 17/18

SECRETARÍA GENERAL DI? PLENO
REGISTRO DE SALIOAi

t ^ OIC. 2018

N° Rrsgistro; Wk:...
I Fauha ^

El Alcalde- Presidente, con fecha de hoy, ha dictado la siguiente:

"RESOLUCION

En Almeria, a 14 de diciembre de 2018.

En uso de las atribuciones que tengo conferidas por el art. 124.4 d) de
la Ley 7/85 de 2 de abril. Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en
virtud de lo dispuesto en los Art. 61 a 66 del Reglamento Orgánico del Pleno
de este Excmo. Ayuntamiento, y visto el acuerdo plenario de fecha 22 de junio
de 2015, por la presente:

DISPONGO

Convocar sesión extraordinaria del Pleno del Ayuntamiento de Almeria,
para el dia 19 DE DICIEMBRE DE 2018, a las OCHO HORAS 1 TREINTA MINUTOS, en
primera convocatoria, en el Salón de Actos de la CASA CONSISTORIAL, sito en
la Plaza de la Constitución, n° 9, de esta ciudad.

Si no concurre un tercio del número legal de miembros de la
Corporación, se celebrará sesión dos dias después a la misma hora y en el
mismo lugar, en segunda convocatoria, todo ello con arreglo al siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- Aprobación, si procede, de las actas de sesiones anteriores, de fecha
16 de noviembre de 2018 (Extraordinaria 13/18 y extraordinaria y
urgente 14/18), y 30 de noviembre de 2018 Extraordinaria 15/18 y
Extraordinaria y Urgente 16/18).- (Remitidas por correo electrónico).-

2.- Dar cuenta al Pleno de la adscripción de miembros a las Comisiones
Plenarias.-

3.- Dar cuenta al Pleno del escrito de la Concejala D® Maria Isabel
Hernández Orlandi, sobre aceptación del régimen de dedicación parcial.-

4.- Aprobación inicial del Presupuesto General del Ayuntamiento de Almeria
para el ejercicio económico de 2019.-

5.- Reconocimiento Extrajudicial de Crédito por gastos del Capitulo II,
ejercicio cerrado 2017 y año 2018, de la Gerencia Municipal de
Urbanismo, por importe total de 3.150,00 €.-

6.- Reconocimiento Extrajudicial de Crédito por gastos del Capitulo II,
ejercicio cerrado 2017, de la Gerencia Municipal de Urbanismo, por
importe total de 3.632,42 €.-

7.- Reconocimiento extrajudicial de crédito por gastos de los Capitules II
y VI de la Delegación de Área de Seguridad, Movilidad Urbana y Plan
Estratégico, por importe de 61.171,85 €.-

8.- Reconocimiento extrajudicial de crédito por gastos del Capitulo II de
la Delegación de Área de Familia e Igualdad de Oportunidades, por
importe de 46.665,17 e.-
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9.- Reconocimiento extrajudicial de crédito por gastos del Capitulo II de
la Delegación de Área de Familia e Igualdad de Oportunidades, por
importe de 3.504,04 €.-

10.- Reconocimiento extrajudicial de crédito del Patronato Municipal de
Deportes, por importe de 31.572,71 €.-

11-- Reconocimiento extrajudicial de crédito por liquidaciones de tasas de
publicación de anuncios en el BOP, años 2014, 2015 y 2016, a favor de
la Diputación Provincial de ñlmeria, por importe de 24.038,00 €.-

12.- Reconocimiento extrajudicial de crédito por gastos del Capitulo II de
la Delegación de área de Economía, Contratación e Informática, a favor
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, SAU y VODAFONE ESPAÑA SAU, por importe de
80.190,62 €.-

13.- Reconocimiento extrajudicial de crédito por gastos del Capitulo II de
la Delegación de Área de Servicios Municipales y Playas,
correspondiente al ejercicio cerrado de 2016, a favor de AERONAVAL DE
CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES SAU, por importe de 3.248,51

14.- Reconocimiento extrajudicial de crédito por gastos del Capitulo II de
la Delegación de Área de Familia e Igualdad de Oportunidades, a favor
de AMG SERVICIOS INTEGRADOS S.L., por importe 18.078,96 €.-

15.- Reconocimiento extrajudicial de crédito por gastos del Capitulo II de
la Delegación de Área de Familia e Igualdad de Oportunidades, a favor
de INTURJOVEN S.A., por importe de 42.402,00 €.-

16.- Aprobación definitiva del Estudio de Detalle en parcela situada en
Avda. del Mediterráneo, esquina a C/Costa de la Luz, promovido por el
Obispado de Almeria.-

17.- Aprobación definitiva del Estudio de Detalle en C/Antonio Ledesma, 8,
promovido por D. Juan Ronda Santana.-

18.- Aprobación definitiva del Estudio de Detalle en C/Huérfanas, 18 y 20,
promovido por D® Cristina Rodríguez Seara y D. Manuel Navarro Ruiz.-

19.- Aprobación del Proyecto de Actuación de centro de manipulación de
productos hortofruticolas, en Polígono 49-Parcela 132, Cortijo D.
Agustín, promovido por Hipercentros Españoles Cuatro, S.L.-

20.- Acuerdo sobre denominación de calles.-

21.- Propuesta de la Alcaldía sobre modificación del acuerdo plenario sobre
determinación del número de concejales en régimen de dedicación
exclusiva o parcial.-

Lo manda y firma el Excmo. Sr. Alcalde- Presidente D. Ramón Fernández-
Pacheco Monterreal, de lo que yo, el Secretario General del Pleno, doy fe".-

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos,
recordándole el deber de asistencia impuesto por el articulo 22 del R.O.P.
debiendo excusarse en forma en caso de inasistencia directamente a la

Alcaldía o a través de esta Secretaría_Seaeral.-

Almería, a /I^.de dicieitiajte de 2018
EL SECRE'I^IO GENERAL PLENO

Fernando ííómea Garri^^
/>' / 'tI —A
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